
JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220170115600. 

 

Al tener en cuenta que la liquidación de crédito allegada, no se 

ajusta a derecho, y no concuerda con la realizada por este estrado 

judicial, pues el actor no liquidó de forma correcta los intereses 

moratorios, en amparo de lo previsto en el artículo 446 ibídem, se 

modifica, para en su lugar aprobar la realizada por el despacho por la 

suma de $ 90’746.650,06 hasta el 30 de junio de 2020, conforme la 

liquidación que se anexa.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No.  106,  hoy 01 de diciembre de 2020. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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